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N ESOLUCION 52. Nq }§

POR LA CUAL SE ADJUIIICA Et LI,AMADO A LICITACION DE IIIENOR CUANTIA NACIONAL
pAC Nq s2t2o2a "coNTR t:t,tcIóu DEL sERvICIo DE FUMIGACTóN - pr-unuNLAL' ID Na

t43.987.

Asunción, {\ .t" e0t^-,b"<- de 202'1. -

VISTOS: La llesoluciírn 52. N' 187 tle fccha 18 de.irrlio d,c 2024 dr:l Corrscjo di,

Su¡rcrirrtt:rrd errcia de la C rrte Suplerna de .lusticia. por la cual se aprobó el Pliego de Bases v
Condiciones v se arrl.orizó rl Ilarnado de referencia. el (lertificado de l)i-.ponibilidad Pre sr r| rre.taria
\" 732 de l'echa 30 tle abr I ,le 2024. el Inlorrne r:lel Cornité de Evahrtción de Ofertas I(IEO \!r 080

de Ii¡r:ha (J3 de octtrbre dr :024" el l)ict¿r¡rrcrr LOC ,\" 214 dc fcch¡ I0 clc c¡ctubre de 202tr tl: la
Unidad Operativa dc Cont ratacioncs; y

CONSIDERANDO:

En fecha 0 de agosto de 2024" se ha publicado er la gaceta oficial el f)ecleto
Reglarnent ario \o 22(t4l2,t "POR EL CUAL SE REGLAX{ENTA LA LEY \'' ?021 DEL9 DE
DICIE\IBRE DE 2022. "I I[) SLTUI\ISTRO Y CONTRATACIONES PÚ-BI,ICAS",

Al respecto. por Circrrlal DNCP Nu 48124, la Dilecciórr \aciorral tle (lorrtr¿rtaeit,uts

Públicas cornunicó en rela,irin a la enl.rada err vigcncia dcl l)ecreto )(' 2264124 cuanl.(, \iguc: "...sp

atlara que el L)ecreto N n 22( 4t24 regirtí para los procedim.ientos comuníca'los dcsde la fecha señalada en el

párrafo que onteced,e. En cu,,.nto a los procedímientos comunicados d.e forr,u. preúu,, estos se regirán por las
rlisposiciones del Decrcto N'9923/23.y las norntas emitidas en el tnarco de su aplicución... ", por tanto. el

presenl.e procedimiento. se e¡irá por las disposiciones del Decreto Na 9Í123123.

Por Rt¡solu:iin 52. Nu I B? de fecha I8 de .julio dc 2024 rlel Consejo rle

S u perintendencia" se aprrl,ó el Plicgo de Bases v Condiciones r.se autorizó el llarrrado a

LICITACIÓN DE MENO T CUAI{TÍA NACIONAL PAC N9 5212021 *CONTRATACIÓX NBI,
SERVICIO ,, au*15arllÓli - pf,UnLtNUAL" ID Nq 443.987. encargánrlose a la Lnitlad
O¡reratira do Colrlratacior e:'. a pro:eguit con lo. lrárlil,.s pr.rt il.llr.-.

El fecha 1( ,le septiembre de 2024. se ha procedido a la apertura dc las ofertas
física., plescntiinrlose a Ia,eler-to la¡ siguierrIes ernpt'e¡as:
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RESOLUCION 52, Nq 335
r¡ r ¡ (Con t inuaciúrr.¡

A.unción. )\ de cx-t, §.'¿ ¡le 2024.-

Los integrantes del Co¡nité de Evaluación de Of'ertas, han dictado el lrrlbrnre dr
Evaluación de Ofertas ICEO N" 080 de fecha 03 rle octubre d,e 2024, el cual contiene el análisis y Ia
secuencia. ¿sí como tarnbién el detalle cronológico de las actividades realizadas por el Conrité. las
cuales se encuentra¡l conforme a los establecido en la Le.v No 7021122 "De sur¡ri¡ristro r
Contrataciorres Públicas", el Decreto \" 9823/23 1'el Pliego de Bases y Condiciones aprobado para
el preserrlc Proccso.

EI merrcionado Inforrne del Comité de Evaluación de Ofertas ICEO Nq 080/2024, en
su parte conclusiva argllmerlta r-recomienda cuartlo sigue: ",..8n tirtud de los sustentos técnicos,

documentales y financicros expuestos en el presente lnforme, acorde a lo establecido en el Artículo 54u de

lu Ley N" 702112022 ''DE SUML\/STRO Y CONTLATACtt),\ES P(iBLtCAS-1 el Ct¡nrité de

Evaluae ión de Oferras recomienda en relación al llarrrado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL PAC N9 5212024 "CONTRATACIÓN ONT, SERVICIO DE FUMIGACIÓN -
PLURIANUAL" ID Nq 443.987, cuanlo sigue

a) ADJUDICAR eI LOTE N9 1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PALACIO DE
JUSTICIA DE ASUNCION al oferentc .IBENZ.{ SALUD A}II}IIi\TAL DE JOSE

GUILLERMO BENZA VILLAREJO, por cumplir con todos los requisitos legales.

técrricos v Iinancieros. por lrn mollto total de Gs. 197.115.000.- (Guaraníes ciento
r)oventa t' sicle millones ciento quince rnil) I\-A incluidoo conforme a los prccios
unitarios indicados en su oferta, hasta el curnplimiento lolal de las obligaciculcs. -----------

b) ADJUDICAR el LOTE N' 2 DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE AUTOMOTOR al oti:renre
JBENZA SALUD AMBIENTAL DE JOSÉ GUILLERMO BENZA VILLAREJO" POT

curnplir con todos los requisitos legales. técnicos y financieros, por un rnonto total de

@s. 22.083,000.- (Guaraníes veintidós millones ochenta y tres mil) IVA incluido,
conforme a los precios unilarios irrdicarlos en su of'crta. hasta el curnplirniento total de

las o lr ligacio t tes

Por Dictamen UOC Nq 2I,f de fecha l0 de octubre de 2024. la Lnidad Opcrativa ile
Conlrataciones de la Corte Suprema de Justicia" elevó el lrrlbrrne del Comité de Evaluaciórr de

Se deja constancia que se ha emitido el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria
\o 732 dt¡ fecha 30 de abril de 2024- a lin de certi(icar la disponibilidad de fondos suficientes para
cr.rbrir los compromisos a ser asumidos err el marco de la presenle co¡rlratación

Por Resolr¡ción CSJ N'?948 de fecha II de rnarzo de 2020 de la Corte Suprerna de

Justit:ia" se estableció que Ia Admrnistración de los Contratos será ejercida por los directores de los

árnbito¡ ¡olicitantes de los lla¡nados.

La Ley N" 609195 "Que Organiza lo Corte Suprema d.e Justicia" dispone en su Artícr¡lo
23u Inciso b), respecto a las atribuciones del Consejo dc Superin t endencia: "b) Organizar y
I'iscalizar la Dirección de Auxiliares de la Justicía; lu Direccíón de Recursos Humanos; la Dirección

Financierq .t' demás reparticiones del Poder Judfuiul".

215

Ofertas -lCllO N" 080/2024.
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l,a Acordarla \a 1453 de lccha 2ll tlc seplicrrrbre de 2()20. de la (lortc Suprt'nra de

.frrsticia "()uc l)elimíta los Junc.iones del Constjo de S uperintendencia do Io Corte Suprema tle ,lustit:io
en cl ámLtito .,1dm inistrotiro .l Finunriaro .t creu l¡t Secretaría .\"'2 tle düho órgano".

POR TANTO, en uso dt sus atribuciones. el

ART. IO:

CONSEJO DE SUPERINTENDENCIA
DE LA CORTE SUPRE]ITA DE JUSTICIA

RESLELYE:
AD.IUDICAR en el rrr¿rrco rL'l llanrarlo a LICITAC¡ÓN DE IIENOR CI-'A\TÍA
NACIONAL PAC NA 52/2024 "CONTRATACIÓ¡T NBT SERVICIO DE FUMIGACIÓN -
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CCt..¡ §xq dc 2024.1

l)) I,l LOTE Ns 2 DIRECCIO\ DEL REGISTRO DE AUTOIUOTOR al olerente IBF]\2.\ S.\LLI)
.\\TIiIEN'[-{L DI] .IOSÉ GUILLER\IO BE\ZA VILI,AREJO. por curnplir con todos los
rrr¡rrisito; jurídicos. técrricos \- fin¿r¡cio'os. por un monlo lotal rle Gs. 22.083.000.-
((iuaranír's r r:int itlós rnillones or:lterl a r tres rnil) I\A inclrrido, colrforrne a lo-. preciot
rrrtita¡it¡s iudic¿rdos err su oferla. hasta cl crrrnplirniento total dt las obligaciorres. ct¡nfor¡ne cl
,llt ¡-rll,': ----------

.\RT. 20r ESTABLECER quc la Adnrinistración del Contrato recae soble la Abg. Liz Natalia
All¡ertini. Dircctora tlel l)eparta rrrelr t o de Servicios Generales de Ia Dirt¡t:cióIr

Ar lrn irr ist ra tir a.

Au'r.30: DISPONER l¿ ¡¡¡-.cripciórr tlel (lolrllalo co rrcs ¡rondien l t" t-rtlrc Ia (,ortr: Su¡rretrta tle
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qr¡e p l(' rr sr¡s ofi't'tas- lr¡ ¡est¡ellt, crt csia llcsoluciriu.
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